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um.én resPect:.vmente solldar:.o del motor ¥ del bag t:.dor del vehiculo, .
baétidor, en particulér en el nmento del arranque © en la fase de ace~-

's:.Gn exagerada de los érgsnos de suspensidn del mtor-sobre el bastidor.

velocidad del vehfculo estdn estabilizados,
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El invento, "debido a la colaboracién del Sr, Deniel
PAYOUX, se refiere a un dispositivo de unién de un motor al bastidor o af
la caja de un vehiculo vy, mds particularmente, a un dispositivo de wnidn
eplicado a un grupo motopropulsor dispuesto transverszalmente con relacidhn
al eje longitudinal del vehiculo,
o - Bl invento tiene por objeto wn dispositivo de ~ -
unién auto-regglable, resp;ctivamente solidario del motor o grupo motos -
propulsor y de la caja o del bastidor del vehiculo, Se convendrd en de-
ncxninar. en lo que sigue ."bastidor" a un elemento de la estructura dei -]
bast:.dor, o da la caga del veb:.cu709 y "motor" al motor o grupo motopro- ‘
pulsor de d:.cho ve‘m.culo. 7

El invento tiene afn por objete un dispositivo de
que l::n:.ta los desplazam.entos angulares del motor com rélacidn 'a dicho
1erac:.6n del veha.culo, oon el cbjeto de evitar una fatiga y wma oompre-

El invento ‘tiene igualmente por objeto un disposi-
tivo de uwnién, respectivemente solidario del motor y del bastider del -
veh:'.culb, cuyos dos anclajes, en dicho motor y en dicho bastidor, no son

sometidos & ningfin esfuerzo de fatige cuando el régimen del motor o la

" El invento tiene tembién por cbjeto un dispositivo
de unién de un motor a'l bastider de un vehfculo que no ofrece resisten-—
cia a los desplazemientos de wun notor bajo la accién de su inercig indu~|
cida por el frenado o por un chogue frontal, estando orientado dicho dis|
positivo sensiblemente segin la dlreccidn longitudinal del vehfeulo,

Conforme al invento, el primer anclaje lleva Mo

dios de auto~regulacidn umidos a la primera extremidad de un &rganc de

retencidn de rigidez despreciable a compresidn ¥ flexién, mientras que
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la ségunda extremidad de dicho Srgenc de retencifn es -solideria del se——
qundo enclaje. Fn el dispositivo asf realizado, la primera extremidad —
del &rgano de retencién coopera con los medios de auto-regulacién a con-
secuencia de un desplazemiento relativo de los dos anclajes én el senti-
do de su separacidn, en particular durente el desplazamiento angular del
motor durante el exrrvemcue del vehiculo. Segin el modo de reslizacidn ér_e_
ferente del dispositivo, los medios de suto-regulacién estén constitui-
dos por nervios deformebles, cuya extremidad estd en contecto con un cas
quillo fijado a la extremidad de un cable, de una banda de metal, o de ~
una correa. | 7 ' _ |
" La regulac:i.érnr autanética del. dispositivo se efec—
tfa -al aplastarse parcialmente los nervios, durante la tensién del érge=
no de retencién bajo laraocién de los esfuerzos inducidos por el desple- .
samiento del motor bajo la sccia del par de exrengue del vehfculo, La -~
tensidn v la re#i.stencié a la rotura de]r.' érgano de retencién limitan por
este hecho la. emplitud de los desplaz&mﬁ.éntos’ angulares del motore .

' Por el contrario; durante o). funcionsmiento dei mo
tor en régimen estabil.izado, los emclajes del dispositivo no estdn some-
tidos a los esffuerzosrde fatiga, pues el motor realiza, en este caso, —
desplazemientos de mmr_exnplitud. |

- En ol caso de wa CW& frontal contra un obsté;:u-
lo, se concibe que el motor pueda basmxl;r libremente hacis delamte como
censecuencia de la rigidez muy pequefia del dispositix}o,_ uno de cuyos an-
clajes esterd fijado, venfajésamanté, a un eiemento da la estrdctura de~
lantera del vehiculo, tal como un travesafic que érriostra ios largueroé.
Dédo esto, la distencia entre el pase;jero y ol motor puede cumentar cuan
do los anclajes del grupo mtopx@lsor han sido arrancados, a consecuen
cia de su'desplazanﬁmto. En consecuencia, se aumenta el espacio de su~
pervivencia de’los ocupantes del vehfculo, .

Otras caracteristicas y ventajas del dispositivo -
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resaltéi‘én de la dgscripcién siguiente, Vhecha con referencia. al dibujo -
adjunte en el qt,{e: — ’

La figura 1 es una representacién esquendtica, vis
ta en alzado, del grupo motopropulsor di:.spgesto scbre el basticior de un
vehioulo, - . -

- La figura 2 @3 una vista & meyor escala del dispo-
sitivo, - . .

Lag figuras 3 v 4 vepresenten el estado de los me-
dios de auto—regulacién del dispositivo en el mcmento de montaje v en la
ccnt:muac:.én del funcn.cnsm;ento.

| En la d.xspc;a:.c:.én represemtada en la figura 1, el

grupo motopropulsor 1 arrestra las ruedss motrices anteriores 2 del vehi

culo y esté dispuésto tremsversalmente con relacién al eje longitudinal

del veha'.milo. Bl grupo' 1 estd anclado a la parte baja o bastidor 4 del

veh:xculo por med:.o da 6rganos de wmidn v de suspensién elést:.cns 3.

» o Las xuedas enteriores 2 estén suspendides :.ndepan-—
‘dientemenite wna de la cﬂ:ra, sobre la perte baja 4. Un tubo de escape 6,
solidario del motoa:p posee un primer tramo 7 rigidemente f:.gado al grupo
motopropulsor y un segundo tramo 8 -conectado sobre el depdsito de e@ecn—
s:.én 9 de los gases. .

| Unos &rgancs de wnidn v de suspensién,. elésticos,
10, solidarizan el trsmo 8 con la parte baja 4, Con el objeto de limitar
la fatiga y la cqnpresién exageradas de los &ganos de midn vy der BUSm—
pensidn eléétiocé 3, cou;.secutivamente a. los desplazamientos anguleares -
del grupo motopropulsor, durante ealrérra:aque,-_ la aceleracién del vehfcy
lo, o durente el funcicnsmiento Svregular del motor, se utiliza el dise
positivo de unién 11 que vemos & .describir a continuacién con refurencia
a las figuras 2 y 4 |
. El dispositivo de unidn 11 camprende wm Srgane de

retencidn 12, de rigidez desprecieble a compresién y flexién, pero que ~
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conjunto de nervios deformables 20 quo pueden estar inclinedos axialmen
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es rigido a la tracciéns Una parte de cable, de hilo o de beanda textil
o metdlica pueden materializar este &rgsno de retencidn. |

La primera extremidad 13 del. drgano de retencidn
(materializado en el caso presente por una parte de cable), lleva un cas
quillo 14 insertado ¢ soldado, qué esté dispuesto en el .al'ojam:l_.en’co de
una copela de retencién indeformable 15, de resina de acetal. La ooée?.a
15 posee un agujero de pas; 16 dol cable 12 gue desewmboca en um aloja——

miento 17 que ﬁ%mta un fondo 18y ¥y que contiene los medios de suto-xg]

gulacién, Estos Sltimos estén constituwidos por el casquillo 14 y por un

te y que convergen hacia el agujoro dé pase 16.

7 La 'copela .15 descensa por su base 21 sobre un tem-
pén o tope amotiguador 227, igualuente atravesado por el cable 12y la - _
éopela s hecha ‘solidaria de dicho tampén 22 por medio de wn tetén 23 —
apl:.cado en el cuerpo del tempday 22, ‘

Bl oonjunto conatituido por la copela 15, el 'tam-
pén 22 y la extremidad 13 del cable estd rfgidemente imido a un txavesa
fio 24 del baétiaor, por medio del primer anélaje realizado por un estri-
bo de chapa 25, cuyo suelo-26 estd pea:for;do y atravesado por el ceble
13, y soparta la copela 15 y el iampdn 22, La segtmda extrenidad 27 del
cable 12 es sol:.dana del segundo anclaje real:.rado et la forma de una
patilla de wniédn 28 fijada al grupo wotopropulsor 1.

El ajuste automético de la longitud del cable 12
con relacidn & los dos anclajes (25,28) se efectia como consecuencia del
splastamiento de loa nervios 20 por el casquillo 14 cuando el grupo mo-
topropulsor ejerce un esfu;arzo de traccién scbre el cable 12, A partir
de 1a configuracién de los medios de aut@regdaﬁén representada en la
figura 3, se obtiene la canfiguracién representadar en la figura 4, en la
que los eieznentos 12, 14, 20 ést&x designados por referencias aceﬁtuadés

127 14} 20!
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Bajo la accién de los eéfuerzos inducidos por el
desplazemiento del grupo' motopropulscr provocado poxr el par de arrenque
del vehiculo ¥ las irregularidades del funcionemiento del motor, el ca~
ble 12 es temsado y el tampén amcrtiguador 22 filtra las diversas vibra-
ciones, & fin de; que &stas no seen transmitidas al estribo. 25 y, ccmo ——
consecuencia, al traveseafic 24, Este dispositivo preserva, bien entendi-
do, el tubo de escaﬁa de 'lc;s esfuerzos de flexidn trensmisibles por el -

grupc motopropulsor. Bn susencia de los esfuerzos ya crl:ados, el cable

de traccién 12 esta destensado cono consesuencia de su falta de.- r:.g:.dez

a ccmpc:es:.én y fle}:z.én, y los ancla_jes 25, 28 no son sametidos a los ese

fuerzos “de fatigé. Sucede lo mismo durante la colisién del vehiculo con-
tré ﬁn obstéculo Vfijo. En este caso, el grupo motopropulsor es suscepti-

ble de desplazarse hacn.a delante bajc el efecto de sv inercia sin encon=}

'trar res:.stenc:.a apreca.able, por el contrano, su movimiento de ratroce~
so esté 1:mu.tado como se ha sefialado precedentenente, como consecuencia
de la. tens:.én del cable 12,

‘ S:m selir del marco del :.nvento, quedaré bien en-
tend:.do que es pos:.ble asociar al d::.spos:.t:.vo va citado wn absorbedor -
de ena:g:.a adicional que p.tede ser :;Ltegrado a los anclajes 25 y/o 28.

| . Basta, en efecto, que wna &l menos de las ra;'nas -
del estribo 25 lleye wno o varios pliegues defé:nnables 29 susceptible.s!

de permitir una cierta oxtensidn del estribo a partir de un Serto wi—

bral de intensidad del esfuexzo de traccién sobre el cable. Como regla -

general, este umbral de intehsidgd del esfuerzo de traccién serd supe-—-
rior a la fuerza necesaria para aplastar los nervios 20 (esfuerzo de ob-

tencidn de la sutbs-regulacién) e Inferior a la resistencia a la rotura

del cable 12,

M
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=~ REIVINDICACIONES =~

“Los puntos de imr&@‘.én propia ¥ nueva que se pre-
sentan para que seen objeto de eata solicitud de Patente de Invencién en
Espaﬂé, por VEINTE afios, scn los cque se re'cogm en las reivindicacicnes
siguientest '

D;Lspo.uts.vo de vnin de un grupo mto-propul-
sor al bastidor o a la caja de i veh:.mlo, interpuesto entre dos ancla-
Jes, respect:.vamente solidarios de dicho grupo y de dicho bastz.dor,
racterizado por el hecho de que el pr:.me.r anclaje lleva medios de autc-
~regulacidn unidos a le primera exiremidad de un Srgeno de retencidn de

figidrezr deépreciéble a oaﬁpresiéb. y flexiém, mientras la segunda extre—
midad del 6rgano de retenc:.én es smolidaria del segundo anclage.

28 g D:.sPosn:tJ.vo segun 1a reivindicacidn l“, carac
terizado por el hecho de que los mﬂd:.os de auto-»regulac:.én asoc:.ados al
primer anclaje estén const:.tmdos por w conjunto de nervios deformables
diépaestos sobreuna oopelé de re."cenéién en contacto con un casquillo -
fijado a la extremidad de una pavte de cable, 7 '

~ Dispositivo s'egﬁn la reivindicacién 29, caz.'a_g

" terizado por el hecho ae q.ue la copela de retencién descensa sobre un -

tempdn emortiguador y porque dicha oopela y dicho amortiguador scn atra-

vesados por el cable. )

48y Dispositivo segin le reivindicecién 32 carac—

terizado por el hecho de cque la c;opelé de retencidn v ai emortigusdor =~

repésan soliduriemente sobre el suelo de wm estribo fijadeo a wn travesa—
fio del bastidor del vehfculo, .

59..- Dispositivo segin una cuelquicra de las redvin

dicaciones 12 a 42, caractexizado por el hecho de que un dispositive ab-
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sorbedor de energia est& asociedo a por lo menos a wn anclaje del dispo-
sitivo.

68,~ Dispositivo segin la reivindicacién 52 carac~
terizado por el hecho de que el umbral de funcionamiento del‘sbsorbedor
de energia asociado a un anclaje, es éuperior al esfuerzo ée obtencién -
de la auto-regulacién e inferior a la resisteacia a l;;t rotura del medio

de retencidn.

78 om Dispositivo de unidn de un grupo morLo-propul—

Vsor al bastidor o a la CBJB de wn ve"n.culo,

‘Tal y oo se ha desc:.::.to en la Memoria que antece
de, represaatado en los d:.bugos que se accompafian y con los fines que se
hen espec:.f:.cado. 7 7

Esté Memoria consta de ocho hojas escritas a miqui

na por una sbla cara.

Madria, 13.M01975

P.AD
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